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Municipalidad Distrital
 

POCOLLAY
 

CR..-PSOLVCIÓ:N CfYE JlLCftL(jJÍJl 
N°007-2013-MDP-T. 

Pocollay, 02 de Enero del 2013. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
Que, la Municipalidad Distrital de Pocollay, tiene autonomía en sus decisiones , en lo político, económico y 
administrativo, representan al vecindar io, promueve una adecuada prestación de servicios públicos, procura 
el desarrollo integral, sostenido y armónico de sus pobladores, se identifica con sus ciudadanos, de 
conformidad con el Articulo 1I y IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972. Y de 
conformidad al Artículo 194 de la Constitución Política del Estado, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°006-2012-MDP-T, de fecha 03 de Enero del 2012 se Designó a la 
Ingeniera en Sistemas Ana Del Carmen Lira Lévano las funciones en cargo de confianza de Gerente de 
Desarrollo Económico y Social. Y para el nuevo año fiscal 2013 se hace necesario designar a otra persona 
idónea para que desempeñe tal función , por tanto es necesario emitir una resolución de designación en este 
despacho referido de la Municipalidad Distrital de Pocollay. 

Por lo que estando a las facultades conferidas por el Articulo 20 numeral 17) y 28 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Ley N° 27972 Y modificatorias, se infiere que es atribución del Alcalde designar y cesar al 
Gerente Municipal y a propuesta de éste a los demás funcionarios de confianza, y estando a la Constitución 
Política del Estado y las normas del Decreto Legislativo N°276 Artículo 17 de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y el Decreto Supremo N°00S-90-PCM Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa. 

SE RESUELVE: 
ARTicU LO PRIMERO: DEJAR sin efecto a partir de la fecha la Resolución de Alcaldía N°006-2012-MDP-T 
que designó a la Ing. Ana Del Carmen Lira Lévano el cargo de confianza de Gerente de Desarrollo 
Económico, Social y Seguridad de la Municipalidad Distrital de Pocollay, dando por concluida las funciones 
encomendadas y agradeciéndo le por su desempeño profesional e identificación institucional, invocándosele 
realice la entrega de cargo correspondiente. En mérito a lo expuesto en la presente. 

ARTíCULO SEGUNDO: DESIGNAR a partir de la fecha a la Profesora ROSA SONIA SANCHEZ MAMANI las 
funciones en el Cargo de Confianza de GERENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
SEGURIDAD de la Municipalidad Distrital de Pocollay, quien deberá cumplir las funciones encomendadas 
conforme a los instrumentos de gestión. En merito a lo expuesto en el presente. 

ARTICULO SEGUNDO : Póngase de conocimiento de la presente a las demás oficinas, para su 
consideración conforme a Ley. 

REGíSTRESE , COMUNíQUES E Y CUMP LASE: 
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